
.• 

PERIODICb - OFICIAL 
- - DEL GOB!ERNO DEL ESTADO DE ... HilDA.LGO - -

Registrado como artí~o ~e 2a. clase eon fecha 23 de septiembre. d~ 1931. 
.. . . 

Direéior: Jefe del Departamento de Gobemación.-Palacio de Gobiem~. 

TOMO XCI. 
. / 

PACHUCA DE SOTO, NOVIEMBRE-24 DE ·1958 ..... 
NUM.- 45 

Con el objetó de facilitar Ja oportuna pubUcaclón de Edictos, Avisos y demás .. disposicioneS· de carflcter legal que causan 
Impuestos segun Ja Ley de Hacienda en vigor, asl como para evitar innecesarias dev9luciones y demoras, se recuerda.a las persópas 
lnterlladas, asi como a . Jos CC. AC:lministradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no ,omitan la ra%6n de ·entero de derechos 
especificando las veces que debe publicarse, los numeras de la partida y hoja del Diario General de Ingre-soS en que c:onSta Ja· 
data co~respondiente, legalizán~ con el sello de la Oficina respectiva y firma del Exactor • 

.. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE. HIDUOO . ' . .s .U M A R I O. : ., . , 
\ 

. . 
,Decreto No. 42 del I{ .. Cong~so del Estado,· ap~· 

·· ALFONS_O CORONA DE. L ROSAL·, Go'be
1
...,..L_ band<>Ia enajenación d.e un predio prajpiedad del MpiO:. 
· .ua de Actop3.n, Hgo.-277. · . 

PODER EJECUTIVO 

:\ ' 

~ · · dor Constitucional del Estado Libre y So- Decrero No. 44" del H .. Con.gres~· del Estad~·. convo-
:.·,·7 berano d~ _Hidalgo',_ a sus ~abitan tes, s~bed~ cando a · un período extraordinario de sesiones.- _ . 

Que la XJ_M · LegiSia~ura- del H. Congreso 277, 278. . . · 
Constitucional del Estado de Hi'dalgo ha tenido . 5-3365.~Resolución en el expediente de privación 

, a bien expedir -el siguiente · ' 4e aerechqs agrarios a vecinos del .poblado de Tla.nalapa, 
' ' .. Ffgn.-_ 278, 279. . . 

DECRETO NUMERO 42 . AVisos Jµdiciales y Divmos.-279; 280. . 
. l' • / , 

:, . L~ XLII Legislatura.del H. Congreso Cons- .D d ·. , · · , 
t1tucional del Estado de Hidalgo DECRET ~. a o en el Salon de Sesiones del H. Con-

' -- .. . ' \ ... · ~·eso del Estado, en Paehuca de· Soto ~ los 
Artículo io.-Se aiprueba el acuerdo de la · c~atro ·d~as del m~s de·n?vi~mbre de m4 nove,,.. 

H:. Asa!ll~lea. Municipal qe,Aetopa,n, Hgo., del c1ent?s c1ncuenta y och~.-Diputado.Presidente,. 
27 <;fe Julio .anterior,, en el sentido de enajenar , ANT.9mo RAM;CREZ PEREZ.-· Diputado Se
un predio propiedad del Municipio, ubicado eu 'Efeetaiw,, D;ANIEL OLGUIN DIAZ.-Diputado . 

,.·el cµ~el número i de· a~;ruella _ciµdad, que se b ~retano, JOAQUIN CALVA OLGUIN.-Rú~-
, local1;Za ~den~-º de l~ eol~.ndanm~ y dimensio- t,_cas. 

~- ·. nes ~Jgmente~: Ñ~rte,,.93.89 c9n Calie A~asolo; p · · ·· · 
;·~~¡µ Sur,. 79.29 con ,Nic9las. Olgull1; Onente, 43.65 . or tan~o man~o se impritpa, publique y 
,,.,. , con Cai!h~ de 1~ :paz; Poniente 46.90 con1• Carre ... circule para .su debido cumplimiento. _ _ 
·:; · · terá Mexico-Lared'b. ' · · · : · · -

1 • DADO en el Palacio del Poder EJeéutivo en, 
, .. ~i:_tículo 2o.-EÍ producto de esta venta, se.. 1~ ciudad de Pachuc~ de Soto, Hgo., a lQs cinco 

ra aphcado integra y·exclusivarnente en la cons- d.ias del mes. de noviembre de mil novecientos. 
· tl";lcción de la Escuela.Secundaria de ese lugar. cmcuenta Y ocho.-El Gobernad()r Gonstitucio

'. . . " A.Ítl~ulo,. 80.--.El p1·~io mínimo que debe 
f1~arse de b a s e e:q l~ almonedas será de 
$18,880. 75. ' . . ' . . . 

n~l del Estado, LIC. ~ONSO CORONA DEL. 
:ROSAL.~EJ · Secretario General! de· Gobierno 1 

bLI~. poM~GO FRANCO SANCREZ.-Rú~-
ncas. . , . , - : -

1 .. 
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, . PERIODICO OFICIAL 

'. 

, Artículo1 Unico.-Con. fundamento en la nado el ·cultivo personal de sus pa:rcel~ durante 
Fracción II del ArtícUÍo 44 de la Constitución más de dos años consecutivos, convocó a Asain- , 

· Política del Estado ·se convoca a los integran- . blea General de Ejidatarios en el poblado que 
ies de .la H. XLII-Legislatura;del Estado,. a un .. · arribas~ .indica, la cuaLtuvo ~~rfficativ:o. ~l día 
periodo,~raordinario de sesione!J· a. partir del . 14 de <µ~1embre ~e ~956, ha~IeD:~ose ratü1cado 
día 26 del ac~al~ para tratar los ·s1gmentes pun- po~ lapmsll!-a el tramite de pr1vac10n ~e derechos 

, tos· · a los ínenc10nados campesinos y propuesto para · 
. ' ', adjudicar las unidades 4e dotación abandona- '· . 1 , •. 

I.-. Ley 'de Cóoperácipn.p~.a Obras Públi- das a· los CC. Otilio Sánéhez y Cirilo Ortiz M'., . 
eas. · a ~éste en lugar de la parcela que oiiginalmente 

le fué _asignada, de la cual se _le·}lriva el derecho. 
Il.~Ley ,que crea el Patronato para Fo

mento.del l)epQrté en el Estado ~e Hidalg~,, y · · - Resultando Segundo.-Los. campesinos' ~u
jetos al -presente juicio privativ;o, fueron opor-

. fil-Ley de Ingresos y Presupuesto de·· tunamente .n~tificados s~~ .aviso.a .fijados de. 
Egresos para e¡ ~Q de_ I9~9. · t, tres ~n tre~ dí·~ en la1 Qf1cma.l\il~c1pal, en los· 

· lugares mas v;zs1bles. del poblado y en los table.~ . 
T R A. N S 1 T o:R 1 O. : • . r9s ,de la Dire~Ción dé Dérechos Agrarios. 

- , , ' ... 
Uni~.-Éste Decretó entrará en vigor. a· 

~~Ur d~ ~a :feclíª' de sµ publicaci~n· en el Perló-
. <llCO Oficial del Estado~ · · · . 

Resultando Tercero.-L· a documentación 
reUitiva fué turnada 'a l~ Dirección d.e Deréchos · 
Agrarios, la que h~o uná revisión minucios~ de 
la misnia, y habiendo. comprobado la leg~.lidad ' 

Ál Ejecutivo del E!sta¡do para su sanción y .de las notific'aciones, la turnó a su vez al Cuerpo . 
cutnpli?~~·ento. · . Cpnsurtivo Agrario,. cori· opiriión. de que fuera ' . 

. - . . aprobada por estar integrada correctamente. , El . 
Dádo en el. Salón de Sesio~es 'de1 H." Con;. Cuerpo Oonsultiv,o Agrario, en sesión ·celebrada 

greso del Estado en Paclluca de Sbto> á los v~im. <::l 3 de diciembre de· 1957:, .eniitió .su dictamen 
tid os días· deJ mes de noviembre de. mil nov~. , e;n el sentido ·de, este fallo;.· y ·. · · · · ~ 
eientos cinCl,lenta y ochQ.--EJiputado Presideilte, . 1 

• ·.·. . - • / .. • . • . ·· " . 

Profr. ARTUR'.Q MENDOZA L.--Diputado S~ . Considerando Prlm~rp.-El prés·ente juicio · 
eretado, .D~IEL OLGUIN DIAZ.-Rúblicas. priViativó,, se ha. seguido ~e .~cuerdo con lo~ trá- . 

• • · - , • 
1 

• • mi tes previstos pór el artículo 173 del 'Código · 
. ~··. . Por tállt!J IliLall.do se imJ?~ª' publique Y · Agrari'o y su ij,eglamento, hábiéndose conrprO.:. ' . 

, eitcw;J:e pai·a· &U· deb1dQ· CUtnplim:u~nto. · '.; . b~d,O por 1ª$.. constiµicia,si qU~ 9bra:h éii antece-
. i ·. . . .... . . . · ·. . • . ~ . . , . • • . . a en tea: que: los1 ejida.tanos mencionados al ptjn ,_, · · 

.· '. D~,()· .en_el PalaCio del Podér _EJecutivo, ci'.Pio de ~sta ·resól'llcióIJ., há:h '.incurric;lo en la· , 

. ,en.J·a_ c111d~~l de . Paehuca de .. Soto, . Hgo., .ª lo,; , cii'QSa, de privació.:i;l -de derechos a: que se r.efie
. 'v~i~tiQ,0$ (ii~s del ipes de now~mhre de mil n?-·. rén los artfoulo~ 1q9 y, 170 del Ordenamiento le~· 
~eC:1e~tQs_ ,c~t;ue~ta_ .Y oeho • ....-El .Go~erna~or gal eitadc;>"7 .por.b.~er dejado de trab~jár ·pel'$O-

•· ~.··~Q~tU(!lP~ál Q.e~ ~stado-, ~9· ALF9~~0 CO-. nalmen~ sus. ;pa:_c·elas dtirante más._ de. qos añ?,S ', 
:.l.t· · ~()NA ·. pEL1 lt?S~.--. E,~ . Se~etano·: ·General ·, conse~utiv~j q~e la As3lllble~· Gener~ de ~J.1-. . 

<.t~tiQJlble~o1 µc .. DOM~GO FR.t\NOQ SAN-. . clatarios, fue lega.lrµ.~nte c9:nv9t!ada; que que-.· 
\;:.;{ .; .\ <PlttrEZ.~:it:6ian.1ias• r , . , · . ' d.aron oportuna.mente :notificados lof! .calJip-esi~ · 
. .,. .. ,. ... . . . .. _.. ... . .... --·- - .. ·- .... ·- . - . . '' nas sujetó$ a juicio; y qtle,. ~lihehte, .se $f.,.".; 

~¡::~( / -~o'.IU•i.k·HQ· Ft$&•4L · ~er~ ~~J!Z~:l~~~~egele~1ef:cli~: ' 
fe~';. · ' . . . - - ·" ... · . ·. . . ·.· :=~o\~~i;f ::feh~~celaeiU~ de 1~ CE!rti!fi·· ' 

·•· ... ·.·. J{. •. . 
1 

'5~38:&5 . . . . ' . ' . ' - : . \. 
· ' · ·~%" · .· / . - : " • ·Cii>psí<:lerando ~S1eguncJó.~Lós· nú.~vas ádjú~ .'· 

. VIS~O ~~a r~ol~~r ·-en:· ·~): ·~P~~. reta- · ;d1c~t~~· pv~P:~·~st()s~ ~e~ ·~Q~ta'.~c~a, _q]J.~· C.(f · .. , 
. '~ijv~· 3 tn~:v.aem:til.' d!e duec:ha~ eJidál~:"Y ~111~v;a $l!<o fl'~ :3~ega.do~.~ ~gd1~te, ~ v)mda' ·caj;U ... · . 

\ 

.· 

. JmU~a.cién i,é, pare~bi$.~f:r-~ pnblad01 d~Qtt)~ i -v~dQ· p.~~d~~n!~~ la~ PfJ~~lia; ll!bati.deñ~d.aii · · . 

. ,ª'º ~~SA:; lVluntfotpi<if. ·die Tl3l\~~1~pa, ~l' ~n. ~uesttón; _;p.or mis de 4os ali~~'. i~~terru~p.i· .. .'' ._ 
'.E$t~dl,f,,g~ ffilª~gQ ;, y · , ., . . . · ·. . _ · · . . :~~" ;tl~íl~~~ti1~9~~~é'~:: tee~~~!.4 ~g~, ~ere~os .~~~ · · . _ 

11.i'.\;r·· · . . . · . · · . ·.. . . · . ~ 1 
,. • . • - l·a ASaJj'1~~ .-_Gentnt~ .. 4e Jtatdait;inos· .cel~bfeda,r .. .,, 'lwn 
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J;UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA ' 

'HUICÍIAPAN, HGO. . . ~. . 

E DI C T·O·· 

\'-/·.·' 
1 •••••• 
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280 .PERIODICQ OFICIM 

. . ;./ 

. ~ón, prediÓ rústico 'EL FRESNO, sito El Jagüey, ~ste 
Municipio. Medidas y linderos en expediente respectivo. 

_ Cumplimiénto artículo 302Q. Código Civil, ~publique, 
. se dos veces consecutiws Periódico Oficial Estado. 

. ' 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
TOLCAYUCA, HGO; ,.. 

A VIS O 

5-4438 

Nopala dé Villagrán, Hgo., octubre :t.6 de 1958.
.. - - El Secretario PABLO GARCIA TREJO . .:_R?_brica. . ' . 2-4 

' · 'Eneuénttanse en esta oficiná. .calidad mostrencos, 
acémila y burra colores y fierros constan en e..xpediente · 

.... , .. 

•. :Recaudación de Rentas.-:-Nopala de· Villagrán, 
lfgo.~Derechos enterados," noviembre 15 de 1958.
Récibido, noViembre 16 d!ª 1958. 

. respectivo; valores e~ $600.oo: , _ , 
Publíquese trés veces Periódico . Oficial Estado, . 

efectos Artícul0t 852 ··Código' Civil. 
To1cayuca, Hgo.,.19 de noviembre de 1958.-~i Pre 

sidente Municipal, MANUEL ESPlf'lOSA OROPEZA.
Rúbrica. ' · · ~ . · · · ~1 ·. =~ .... 

µ-4386 
JUZG,Al>O CONCILIADOR 

AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HGO. 

E B l.C' TO 

- RecauruLclón de Rentas.__:Thlcayuca, Hgo.-Dere-
' ch~ enterados, noViembre 19 de i95~.-Recibid<4 h0-;-
viembre 22 de 1958. · 

·lÍ·44CH 
CANDIDO HERNANDÉZ SOLIS, ;promueve ante JUZGADO CONCIIJADOR 

Este Juz~ Conciliador, lijfo.rmación 1.,es~im.onial . .A.GUA BLAN~,A DE. ITURBIDE, HGO .. 
Adpeq>etu~ · pata ~creditar derechos de· posesión y 
propiedad por. prescrj.pción ~obre' Predio Urbano d_enp.;. E D I C T O , 
mina.do SOLAR, ubicado en esta población, eillPadro- FELIP~ ESCAlVIlLLA ROSALES, proJ:rlueve ante 
¡nado fiscalmente a nonibr~ de Manuel Carb~o. M~- este Juzgado Conciliador ,Info_nmación Testi~{mial Ad,-

'· das y colindaneias obran. e.kpediente respectivo-. , perpeiiuam para acredit~ derechos de posesión y pro- ' • 
· Publíquese dos vecy.s consecutivas Penódico Ofi- ·Pied~d po/ prescripción sobre predio ur~no' _denomina

cial del. Estado y ,I?uta, de la ci~dad. de_ ·Tulancingo de rdo SOLAR, ubicado en esta :i;'oblacióµ~ em~dron*o' . 
Bravo, lig-0., conocimiento ·interesados. , fiscalmente ai nombre, de Jovita ·Rosf].le~, finada; Me-

Agua Blanca. de ltlµ"bide, Hgo., • ~'de _octubre de·. didas y oolindancia.s. constan expediente respectivo~, . 
, 1958 ....... El. S~ta.rio del juzgado, EFREN GONZA- · . Pu}?líquese dos veces·" ~ons~c\itivas Pei;!6di.co Ofi-, 
UllZ.-Rúbpca. ' . . cial del Es~do y Ruta, de la ciudad de _Tufancmg~ de 

. , 2--3 .Bravo, Hgo., conocimiento interesados. · _ 
Recaudación ~e Rentas.-.-Agua Blánca de ¡turbi- Agua Blancai de Iturbide, Hgo., a 8 ?e ,"0cttibre de ... 

<Je, __ Hgo.,..;....i:>erechos enterados, octubre 12 ·de .1958.-, 1~58.-EI Sécretario del Juzgado, EFREN G,GNZALEZ. 
R~:cibido. noVi:embre 16--de 1958. ~ · • -Rúbri~. , · . _ . · 2-1 · 

5-4486 
JUZGADO DE PRIMERA·INSTA-NCIA 

. . ID!IQUlLPAN; HGO. . 

Re<ia:udación de RentaS.-Agua Blanca. tle Iturbi- · 
o~, Jlgo~-Dereehos_ enterados, .octubre 18 de 195~.- · 
Récibido, :p.oy:iembre 24 de 1958. ·' . . _ . 

\ . • 5-4415 _. 
. E. D I C T O JUZGADO DE PRIMERA ~STANCIA · 
. "- '"""' . il ·, TU!...ANCINGó, HGO. • ~-. . ( · F'E{tNANDO, aUÑlG.A .1.1.1v~NO, p.romu.,eve d ·i"' . · , 

genci,as Into~i~n. Testi'Q1oni~ Adperpetuam, para" R E M A T E . 
a~q\liriir por. ;prescripei?n positiva pi-~dio rús~co. ~no-. · Déclino quinto. día .hábil despuéf\ .últüµa, publica:-
~ª?ª CH~OON, ubicad~ ~C,h~ gebon~~. Mu~ eió:n Peri"6dico. Oficia;l del Estado ~eleJ>nµ-ase ~ril).iera. _ 
nie1p1~ A1faJa~~ este. ~1~tntch Medidas_ Y. ~~eros .Alm.Oneda este .J.-uZgta.do Lot~ · :t>f,útnero Dos dél Rancho 
,~niJtim.expedfont~. 165,-.9.58: ~ste Juzgado. Em.~~ .san ff-Os'é. de este Muniei!>io; ine?i~ Y.· coli~dancias 
liado a nombr4;'; del mism0. ::5v' Dbran expe9i~IJ~ res~tivo en J uic10 eJecuti:vo mer-

Convóea:use personas e9nsiderén tener ifer~elio s~- cantU' ·sigue §ERAFIN H .. Ll}tA,1 contra ~US'J'OLIQ 
h~ dicho pl'edio pi;eséntense' 4edu.cir1Qs dentro. de tres HUAZO. Será postura legal eubr8' dos ·tercios. dé 

.· - cJíás sigui~ntes· al~ úttima publi~ci6n-,·que &e·~á tre& .$8,400..00. dada$ ·,qe eoptado valo1· per1_cial. ¡¡;XPídes~ 
· . ': veces_ con!!~Uf.i.Va$· en; ·el Fei;iódi~ ~fo:ita:l del ~tade.. pu'b1ie~i6~t ~eriód,ioos oficial del ~E~ta'tlo y ~eno-..ra~ió11 
;Y . • ·en ~i Periódico ·La Regítón y Pat1Lje$ públiee$ de Al~ se edi~ oi~~ P,ª®uctt., :a.uta .. esta <(itl~a,d -, .Iugarés. 
0('·: . Jay,UC!l·~; y esta <;iu4&d:, . _ _ _ . ·p.úbliCQ$.m>r d~a·:V.~g~ ~J)seeuttv~ 9~ 7 en 7 'díª8~ Con-
·.·.·. ·. · . .~iqu,í:Ipan_~ ligo .• úqvi.émbre' 13 qe,_ _19~:~Et ~e-· . ~~ca: i}Gs~res. ~ < . · / ·. _ . • . , , - · , . . . . . _ 
,_:: .•. 1'»ret'.áíió déf' J.~'4Q, 0 PJ\.,l)~O N .- ~-OME~O.-ltí\- .; . _ .1,'µ~¡;ngf>,. ~~.,- ! P<>"1~~e · 1958.-~l_ S~~ ~hú lliii•k ... . . . . _ . ~l 'fl.:J1'l~ X> lilAit~lUCOSTAMONT~~). 

rt~b~(~~~z::i:~~~~?··•~~~~it~~· 
, · .. ·=" J ·, • - ~~=·_ •..• ::~ .... · .. . ":.. - . . . ·~. ' ·. . . _.· • J' "' 

•• : .. '. ., •• - ~... - J , 

¡,:· .. _;~:~·.-:: ·~. '.r . • • ~ ·,.:~ ." 

'i¡\;,',-hi,Ü.r:·.'.>'' <,:,,, ;, . :· ·.· ·. e; 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2018-10-01T12:28:57-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




